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1937.-

Artículo 1.°-Las leyes obligaran en la Península, e -
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
C niplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ii no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)
La; leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

el los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Wbe mador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
it a los editores de los mencionados periódicos.
/R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Timestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un ario 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y '1 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice IL

subaste, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de au publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas línea o parte de
ella.

Un mes . 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un ario 	  50

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Número 9.352

Núm. 4.615

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

González Vázquez, vecino de Córdo-
ba, sa ha presentado en el Gobierno

Hago saber: Que por don Antonio

Civil de esta provincia una instancia
ficha 30 de Octubre de 1937 solicitan-
do se le concedan 289 pertenencias
de la mina denominada «Oportuni-
dad. , de mineral hulla, sita en el tér-
mino de Obejo y paraje llamado De-
hesa de Pedrique y Calderuelas; cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del serior Gobernador de 10 de
Nov cubre de 1937 sa'vo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida el

rnisillo qu e sirvió para demarcar la
mina titulada « Calderuelas» número
6.934, y desde el se medirán, en direc-

ción N. 20° 30`E. 400 metros, colo-
ca nd pse la 1.' estaca; de 1.' a 2. « en
dirección E. 20° 30S. 4 800 metros;
du 2.' a 3.a en dirección S. 20 0 300.
300 metros; de 3.' 4.' en direcctón O.
203 3011\1. 1.600 metros; de 4. « a 5, « en
dirección S. 20° 30'0. 500 metros; de
5 ia a 6.« en dirección E. 20° 30'S. 900
metros; de 6. « a 7.* en dirección S. 20°
3()'° 300 nitros' de 7. « a 8. « en direc-
ción 0. 20°30'N 3.500 metros; de 8.«a9.ä en dirección N. 20° 30'E 500 fre-
nos ; de 10.« a 9°. en dirección E. 20'

30'S. 600metros de 10. « 11.' en direc-
ción S. 20.° 30'0. 200 metros; de 11 • '
a 12.° en dirección E 20.° 30`;_-, 900
metros; di 12.° a 13.° en dirección N.
20° 30`.E. 400 metros; de 13. « a punto
de partida 0. 20° 30'N. 900 metros,
quedando así cerrado el perímetro de
las 289 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 10 de Noviembre de 1937.
-Segundo Ario Triunfal.-El Inge-
niero Jefe, Emilio Iznardi.

18.° Tercio de la Guardia Civil
Comandancia de Córdoba

Núm. 4.616

Mes de Octubre de 1937

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por otros varios, 8.
Por robos, 1 .
Por hurtos, 6.
Total de detenidos, 15.

Denuncias

Por infracción de la L o y de Caza Y
Pesca, 6.

Por infracción en las carreteras y
carruajes, 2.

Número de denuncias, 8.
Armas recogidas

De caza, 4.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 1.
Número de denuncias, 5.

Servircios rural y forestal
Número de denuncias de ganado

que 4astaba sin autorización, 19.
Total general de denuncias, 32.
Idem de detenidos, 15.

Recompensas
Las gracias de S. E. el Generalísi-

mo, 3.
Idern de S. E. el General Inspec-

tor, 3.
Idem de las Autoridades, 3,

Resumen de servicios rurales y fores-
tales prestados durante el mismo

Denuncias por ganado pastando sin
autorización, expresando el número
de cabezas y especie a que corres-

ponden
Lanar, 268.
Cabrío, 317.
Vacuno, 115.
Cerda, 66.
Caballar, 15.
Mular, 64.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 19.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 845.
Córdoba 4 de Noviembre de 1937.

-Segundo Año Triunfal.-El primer
Jefe accidental, P. A. El Capitán, Fir-
ma ilegible.

Junta Central de Abastos
de la 2.. a División

IMPORTANTE
Tasa del Vino

Núm. 4.604

Como rectificación a la disposición
publicada, hemos de hacer constar,
que la tasa para el productor, referen-
te a la provincia de Málaga, debe en-
tenderse de la forma siguiente y nt
como por error de imprenta se expre-
sa en la inserción anterior.

Provincia de Málaga
Vinos elaborados a base de Vidue-

rio, y Pedro Xirnen, de los montes de
Málaga, 75'65 pesetas Hectolitro.

Los elaborados a base d Viduerio y
Pedro Xirnen en general, 71'40.

Los elaborados a base de Mosca-
tel, uva fresca, 62'90.

,Los procedentes de Moscatel re-
busco, 45'85.

Los procedentes de Moscatel, uva
limpia 50'1Q.

Los do Moscatel, levante de pasero
(uva soleada y arrojada y perdido el
color) 96'45.

Queda subsistente en todos los de-
mas extremos la anterior publicación.

También confirmamos, para la ma-
yor comprensión de todos, que el vi-
no podrá circular libremente, hasta
partida de una arroba; de esta canti-
dad a 50 litros deberá ir acompañada
la expedición de la guía autorizada
por el Comandante Militar del puntO

•
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BOLETIN OFICIAL

e.

en que se encuentre depositada la
mercancía y desde esta cantidad en
adelante habrá que obtener previa-
mente y a los efectos de que por los
citados Comandantes Militares pue-
dan extenderse las referidas guias, el
permiso de venta que concede esta
Junta Central de Abastos.

Sevilla 8 de Noviembre de 1937.—
Segundo Año Triunfal.—EI Presiden-
te,,Joaquín Gonzalo Garrido.

ile lloliticatióo îIt suliasiu

Núm. 4.626

Término municipal de Nueva Carte-
ya.—Año de 1928 al 1933.—Debito
por contribución rústica.

Sr. Don Damián Gálvez Arenas.
Esta oficina, ha dictado con fecha

'de hoy, la siguiente Providencia
de subasta de finca:

No habiendo satisfecho 'el deudor
don Damián Gálvez Arenas, sus
descubiertos con la . Hacienda, ni
podido realizarse les mismos por el
embargo y Venta de otros bienes,
se acuerda la ¡enajenación en públi-
ca suleaSta del inmueble pertene-
ciente al deudor, cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia ¡del Juez
municipal, ecn arreglo a lo preve-
nido en el artículo 118 del Estatuto
de Recaudación, el 'día 25 del ac-
tual, .a. las diez horas y en el local--
del Juzgado municipal, siendo pos

-turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Nctifíquese. _esta _providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y- demás sitios de cos-
tumbre y por pregón en su día.

Y en cumplimiento de lo manda-
do, notifico a V. la anterior provi-
dencia por medio de edictos que se
publicarán don arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 154 del Esta-
tuto por ser desconocido el domi-
cilie del deudor a quien se le re-
'quiere a la vez para que compa-
rezca en el expediente o señale do-
micilio o representante para oir no-
tificaciones, advirtiéndole que de no
.liacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Nueva Carteya a ,6 ,de Noviembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
—El Agente, Julio Oteros. .

Térmiro municipal de Nueva Carte
ya.—Año 1934 al 1937.—Débito
por contribución rústica.

Sr. Don Miguel Morales Torralvo.
Esta oficina, ha dictado con fecha

de hoy, la siguiente Providencia
'de subasta de finca:

Nc habiendo satisfecho el deudor
don. Miguel ,IMerales Torralvo, sus
descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la enajenación en - públi-
ca subasta del inmueble:t• .pertene-
ciente al 'deudor, cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia del Juez
municipal, con arreglo a lo preve-
nido en el artículo 118 del Estatuto
de Recaudación, el dia 25 del ac-
tual, a las diez horas y en el local
del Juzgado municipal, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Nctifiquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de COS-

tumbre y por pregón en su día.
Y en cumplimiento de lo manda-

do, netifico a V. la anterior provi-
dencia por medio de edictos que se
publicarán con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 154 del Esta-
tuto por ser desconocido -el domi-
cilio del deudorea quien se le re-
quiere a la vez para que compa-
rezca. en el expediente o señale do-
micilio o representante para oir no-
tificacienes, advirtiéndole que de no
hacerlo - le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Nueva Carteya a 6 de Noviembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
—El Agente, Julio Oteros.

Término municipal de Nueva Carie
ya.--Año de 1928 al 1933.--Débito
por contribución rústica. 	 .

Sr. Don Francisco Aranda Gar-
cía.

Eta cficina,, ha dictado con fecha
de hoy, la siguiente Providencia
de zuba.sta de finca:

Nc. habiendo'satisfecho ' el deudor
don Francisco Aranda García, sus
descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse les mismos por el
embargo y venta de 'otros bienes,
se acuerda la enajenación en públi-
ca subasta del inmueble pertene-
ciente al deudor, cuyo acte se veri-
ficará bajo la presidencia del Juez
municipal, con arreglo a lo preve-
nido en el artículo 118 del Estatuto
de Recaudación, el día 25 del ac-
tual, a. las diez horas y en el local
del • erlizgadt: municipal-,
tuse. e- admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al .acreedor hipotecario
en su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de cos-
tumbre y por pregón ens su día.

Y en cumplimiento de lo manda-
do, nctifico a V. la anterior provi-
dencia por medio de edictos que se
publicarán con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 154 del Esta-
tuto por sei- desconocido el tl omi-
cilio del deudor a quien se le 're-
quiere a la vez para que compa-
rezca en el expediente o señale do-
micilio o representante para oir no-
tificaciones, advirtiéndole que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Nueva Carteya a 6 ,de Noviembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
—El Agente, Julio Oteros.

Término municipal de Nueva Carie
ya.—Ano de 1934 al 1936 —Débito
por contribución rústica.

Sr. Don Francisco Merino Cuevas.
Esta oficina, ha -dictado con fecha

de hoy, la siguiente Providencia
de subasta de finca:

Ne habiendo satisfecho el deudor
don Francisco Merino Cuevas, sus
descubiertes con la Hacienda, ni
podido realizarse - les mismos por el
embargo y venta de otros bienes,
se acuerda la ¡enajenación en públi-
ca subasta del inmueble pertene-
ciente al deudor, cuyo acto se veri-
ficará bajo la presidencia -del Juez
municipal, con arreglo a lo preve-
nido 'en el artículo 118 del Estatuto
de :Recaudación, el .dia 25 del ac-
tual, a las diez horas y en el local

del Juzgado municipal, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalización.

Notifiques?, esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario
en su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de cos-
tumbre y por pregón en su día.

Y en cumplimiento de lo manda-
do, notifico a V. la 'anterior provi-
dencia por medio de edictos que se
publicarán con arreglo a lo dis-
puesto en el articule 154 del Esta-
tuto por ser desconocido el domi-
cilio. del deudor a quien se le re-
quiere a la vez para que compa-
rezca -en el expediente o señale do-
micilio o representante para oir no-
tificaciones, advirtiéndole que de no
hacerlo le parará el, perjuicio a que
hubiere lugar.

Nueva Carteya a 6 de Noviembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.
—El Agente, Julio Oteros.

Ayuntamientos
,HORNACHUELOS

Núm.'f'.4.357

Extracto de les acuerdos adoptados
por la • Comisión municipal gesto-
ra del Ayuntamiento de esta vi-
lla, durante el mes de Julio de
1937, que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo
dispuesto sobre el particular por
la vigente legislación.

Sesión ordinaria del día 1.4)

Presidencia dEl. señor Alcalde
don Luis Pérez Herrero.

Leída y aprobada el acta de la
anterior, se tomaron los acuerdos
que siguen:

En virtud a conversación soste-
nida el señor Alcalde con el Exce-
lentísimo señor Gobernador civil
de la provincia, se acordó que el
pleno de la Corporación, a todos
los efectos, lo constituyan el núme-
no 	 cuatro Gestores.

El señor Alcalde manifestó que
había terminado el plazo de 20
días para que los contribuyentes
abonaran sus descubiertos, ¡acor-
dándose. se pasa al Agente Ejecu-
tivo para su cobro por la vía de
apremio todo el papel pendiente de
pago de les repartes de los arios

- 1933. 34, 35 y 36.
Se dió cuenta ¡d e carta de don

Franc isco Aguilar, Administsador
del Excelentísimo señor Marqués
de Viena, por la que manifiesta de-
ja a benefició de este Ayuntamien-
to 1.352'50 pesetas que habla que
devolvórsele por resolución del
Tribunal ecenómico-adininish-ativo,
acerdándee:e hacer constar su agra-
deehniento y que se comunique así
al seiñor Aguilar Fuentes.

Se aprobó el • viaje dado a Cór-
doba el día 27 de Junio pos el Ofi-
cial de Secretaría ¡don Rafaele Gon-
zález, para ingresar en la Caja de.
Recluta de Córdoba, a les mozos
del primero y segundo trimestres
de 1938, siendo aprobado también
los gastes originados en mentado
viaje.

Fueren aprobadas las recauda-
ciones habidas en el mes -de Junio
por carnes freSear3 y saladas, bebi-
das, deseeho e tasa ,sobre cada litro
de aceite y cada 11.1.cgramo de ja-
bón y de Cementerios.

Se dió cuenta de la correspon-

dencia oficial recibida deset ,a
tima sesión celebrada.
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de la Confederación Hid),pzdoie.soryacedi2iet7ii,
del Guadalquivir, 	 acordó I;
1 s .seficreis Alcalde y Secretario

para examinar los ,erscritos de cpcsi.
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gl m 15 pe•
setas a don Juan López (

tercero y cuarto trimestres
reemplazo de 1938.
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Fueroneaprobadas 10
1 reembolso de gastos habidos e
cbras y servicios municipales debi-
damente justificados.

Fué aprobada certificación del
Arquitecto-Dinector ¡de laal obras
de pavimentación y alcantarillado
de la calle Iglesia.

Se autorizó al señor Alcalde pa-
ro que libre a favor de los indivi.
duos de la Banda municipal la gro-
tificación corwspcndiente al segur,.

..do trimestre 	 afti-:, actual.
Se aprob .".-: modificacfn hecho

F.c . : el Arquitecto Director a 13.5
obras de pavimentación y alcantan.
liado .de la calle Iglesia.

Fué -concedido servicio de aguo;
al P:,,sxrceo de esta villa para le

parroquial 17ie la misa
Se acordó se abonen al Meto

Albañil don Alejandro Pérella.
cía 598'25 peseta in a que m'al
el importe de haber construidii!
muro de fachada de la casa,g•
piedad de la Iglesia Parroqiiial.

S-..n autorizó al señor Alcalde Pf-
ra que se lleven a efecto la aliae
e:en del atrio de la capilla di
Salvador en la Callé General
jurjo.

Se dió cuenta de la . -correspon
dencia, oficial recibida desde la ID
tima sesión celebrada.
Sesión ordinaria -del día 15 ce i -
braicla en segunda convocator ia el17

Presidencia del primer Tenient
Alcalde don .Jeseó MárqueeLibdreerl,

Leida y aprobada el acta
anterior, se tOinaron los acpuietwede:

que siguen: .'7•1

Se aprobó cuenta del 

it

tante . de este Ayu.ntamient3
Córdoba correspondiente al sell
-do trimestre del ario actual.

tado por la que dispone qt
pectores Vet.-rinarios nli

Orden de la Junta Técnica del
La Comisión quedó enterada

la Ce¡misk'en de Agricultura :limerl'eilfdlistPeealnidd
pasen a .depender

cha Junta..
t:legrama del

el Gobernador
• ..eEi.ixeelentii:

iil- de
provincia, s e acordó se •forInziaurláe unlei

e uescritpción que .ereca.b(
Ayuntamiento para atend er a SO'
tancli:1- y su provincia.

Fué aprobada cuenta de ingre
obtenidos en las OficinasTenetlegi:
ñica municipal correspontiie
mes de Junio.

Fué .aprobada .cuenta. 05.4°11.
e del 81"-diente al segundo trimestr, Gestor

actual, presentada por ei
Dpositario.

Fueron aprobadas . 12 ellallta''2
e reembolsos y .2 recibos d. 0
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habidos en obras y servicios muni-
cipales debidamente justificados.

Fué aprobado el viaje dado a
Córdoba por Secretario d'al Ayun-
tamiento para ingresar en la Junta
de clasificación les documentos de
quintas del tercero y cuarto tri-
lastres:del reemplazo de 1938, así
cjrno ilos gastos criginados en men-
tado viaje.

Por considerarlo de urgencia se_

acordó se adquiera 117 metros de
tubo de plomo de 40 milímetros
para la conducción de aguas de las
,calleis General Sanjurje y calle
Iglesia.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia eficial recibida desde la úl-
tima sesión celebrada.
Sesión ordinaria del día 22 celebra-
da

3

zalde

de la

el'dos

mies

ráfi

qui

ración
cpcsi-
oyee

15 pe-
izález, 	 Presidencia del señor Alcalde
s del 	 don Luis Pérez Herrero.
s del Leída y aprobada : el acta de la

anterior, se, tornaron los acuerdos
que siguen:

Se aprobó liquidación -de la Com-
pañía Anónima "Mengemor ." de lo
si:mudado del arbitrio .municipal
. ubre el censumo elj 'gas . y'electrici-
dad correspondiente al segundo tri-
ne-e:e del año en C11/23.

Se di6 cuenta de carta de don
Manuel Rodríguez Díaz, por la que
cede al Ayuntamiento 218'12 pese-
tas que se le tenían que devolver
par reseslución del Tribunal econ.ó-
micc-adininLstrativo, acordándose se
le den las gracias por la referida
don2)2.'.6n.

Fueron aiprbbados les pressupues-
.s presentados por los Maestres
..icionales de esta Villa y la de la
.slea de San Ca.lixto, para

de mobiliario y material pe-
dagóg1co.
5. incluyó en la lista de la Be-

nficencia al vecino Francisco An-
gulo Domínguez.
Fui aprobada cuenta -del Albañil

.Jcsi, Sánchez, de jornales inverti-
dta en el arreglo de la tubería de la
fuente de Caño de Hierro.

Vista moción del señor Alcalde
se acerdó que la calle = de la Iglesia
se denomine "Mártires de Horna-
chelos", -ecdocänelose lápidas con
esta denominación; que el descu-
brimiento .de las mismas se:verifi-
que con la mayor solemnidad posi-
ble el -día 12 de Agosto; que los
funerales acordados se celebren el
dicho día 12 y de encargo la pre-
sid;ecia a un orador sagrado; que
se anuncien -dichos funerales en los
diarios "Azul" : y A B C y que se
dirijan cartee a las familia de las
víctimas invitándolas a -dicho fune-
ral - Y declarar día de luto en esta
población :el dicho día e invitar a
los veciriospara que luzcan les bal-
cones colgaduras negras.

Se dió cuenta de la correspon-dencia olicial recibida desde la úl-
tima sesión celebrada.

Scis ..ión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde

don Luis Pérez Herrero.
Leída y aprobada el acta de laanterior, se' tomaron los acuerdos

que sjimelk;
t Fué aPrebado :el estado de dis-
rilmolón e invere .:ón de fondos • P a

-'91 mes *de Agosto. -•
i l' 116 aceptad0 . el proyecto de su-

re'ementac2-n de ce'dito acordän-U0Pa e--' e exp-onga al público en la

dic
;Eje. reglame.ntaria.

cuenta de carta de don
Y Castillejo, por la

411':e"-de a .ese Ayuntainiento, pe-
rets 1.2 95'72 cantidad que se let • 	 -
ella que develver por resolución

del Tribunal -económico-administra_
• tivo, acordándose:se le den las gra-
ecias per la dicha donación.

Fué aprobada certificación pre-
sentada, por el Arquitecto don'En-rique García :Sanz, •de las obrasejecutadas en la calle Iglesia de es-
ta villa.

Se acordó fiijar la recepción defi-
nitiva de las obras de pavimentación
y alcantarillado de la calle Iglesia
en -dos- meses, transcurridos lee cua-
les se procederá a la recepción de-
finitiva y zeguidarn-ente la devolu-
ción de la fianza que tiene puesta
el Contrafs:a de dichas obras.

Se • acencló que los -dieciseis milla-
res de ladrillo que dejó abandona-
dos 'el arrendatario de los Tejares
propios deel-e Ayuntamiento don
FransiSco Carmena Velasco. se
venda . y su importe se ingrese en
Caja.

Se acordó cese en 15 de Agosto,
en los serVicios manuales que viene
pres`ando a este Ayuntamiento el
obrero Manuel . Rosales Moya.

Se autorizó al señor Alcalde pa-
ra que sea limpiado el depósito de
aguas potables y que sean rapara-
dae las tuberías .de aguas.

Se aprobaron 7 cuentas -de obras
y s.ervicios municipales debidamen-
te- juseificadas.

S.3 aprob-5 viaje . -dado a Córdoba
por el Gestos señor Domínguez Pa-
11'33 .pai7a ingresar en la Caja de
Recluta. .a los mozos del segundo
;.e.me.t.I.'e del reemplazo de 1938, así
corno los gastc-s crigina-dos en men-
tado viaje.

Se -incluyó en la lista de la Be-
neficencia a les vecinos Manuela
Terrón Bonillo, Amparo Rodríguez
.Naranjo. Pedro Rodríguez Rubio y
.Antonia Calderón Rubio.

Se di6 cuenta .de la correspon-
dencia oficial recibida desde la úl-
tima sesión celebrada.

POSITO

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde
don Luis Pérez Herrero.

Leída y aprobada el acta de la
,anterior, .se tomaron los acuerdos
siguientes:

Fueron del:signados los Peritos
que valtrarin fincas rústicas :y ur-
banas . que en el próximo mes ofrez-
can para :préstamos hipotecarios.

Fué acordado día y hora en que
se celebrará la próxima sesión, ha-
Acióndosse, también constanl de los
señores aque forman el Ayuntamien-
to y de los Concejales que no han
-asIstide a esta sesión.

Hornachuelas 11 de Setiembre
de 193' —Segundo Afro Triunfal.
—El Secretario del Ayuntamiento,
José del Pino Navarro.

* * *

Don José del Pino Navarro, Secre-
tario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certific: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do por la Comisión municipal Ges-
Jora en sesión celebrada el día de
hoy, acordándose que un ejemplar
del mismo se remita al Excelentísi-
mo señor Gobernador civil de la
provincia .para. su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste pongo el pre-
sente que visa el señor Alcalde en
Hornachuelas a 16 de Octubre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—E1
Secretario, José del Pino Navarro.
—Visto bueno: El Alcalde, José
Márquez.

MONTEMAYOR

Núm. 4.568

A los efectos prevenidos en la Ley,
se hace público la aparición al pago
de los Alamillos de este término mu-
nicipal de los animales que se rese-
ñan al final, los cuales han sido en-
contrados y sin dueños conocidos, y
se encuentran despositados en este
Municipio. 	 •

Durante el plazo de quince días,
pueden reclarnarse por sus dueños le-
gítimos.

Montemayor 4 de Noviembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—E1
Alcalde, Pablo Moreno Castro.

Referencia
Un cerdo de peso aproximado a

3 arroba, con un agujero en /a areja
derecha.

Una perra podenca, canela con un
lunar blamco en el pescuezo y una
lista que parte de la frente y termina
en los ollares.

CORDOBA

Núm. 4.610

Aprobado por la Comisión Gestora
municipal de mi presidencia en sesión
celebrada en el día de ayer, el conve-
nio celçbrado entre esta Excma. Cor-
poración municipal y el Banco de
Crédito local de España, para el pa-
go de las cantidades que por atrasos
se adeudan a dicha entidad, por el
presente se anuncia que dicho acuer-
do queda expuesto al público por tér-
mino de quince días, a contar desde el
siguiente a la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a fin de que durante di-
cho plazo puedan formularse contra
dicho acuerdo las reclamaciones que
se estimen convenientes.

Córdoba 9 de Noviembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfa 1 .—E1 Alcal-
de, Antonio Coello.

JUZGADOS
RUTE

Núm, 4.543

Don Valeríano Pérez Jiménez, Juez
de Instrucción en funciones de este
partido.
Por el presente siendo descono-

cido el paradero de los vecinos de
Benameji Francisco Morales Linares,
José Gómez Melero, Manuel Artacho
Benitez, Juan Raya Cabello, y fosé
Cruz Aragón, se les cita por medio
del presente a fin de que en término
de ocho días comparezcan ante este
Juzgado personalmente o por escrito
en el expediente que se les sigue pa-
ra declarar administrativamente su
responsabilidad civil por su oposi-
ción al triunfo del Movimiento Na-
cional, apercibiéndole que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Dado en Rute a 3 de Noviembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—Vale-
Heno Pérez. —El Secretario Judicial,
Manuel Rueda.

CORDOBA

Núm. 4.557

Por el presente se cita al que fué ve-
cino de esla capital Agustín Delgado
Arredondo, cuyo último domicilio
conocido era en la Asenida de Me-
dina Azahara, frente a las casas de
Cañete; para que comparezca ante
este Juzgado Especial sito en la
-Audiencia provincial Gran Capitán
numero 10 para ser oido en el expe-
diente de incautación de bienes que
se sigue al mismo.

Córdoba 5 de Noviembre de 1937.
—Segundo Año Triunfal.—E1 Juez
Especial, Firma ilegible.—EI Secreta-
rio, José Gutiérrez de los Ríos.

Núm. 4.590

Don José Alcántara Sampelayo,
Juez de 'primera Instancia del
dcaistpto. de la Derecha de esta

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado se tramita expe-
diente a instancia de don Mantrel
Trujillo Ruiz, sobre inscripción :de
dominio de un solar sin número si-
tuado -en:el -Campo -de. la  Salud, a
extramuros o ruedo y término de
esta ciudad, con superficie ,total de
quinientos noventa y cuatrO metros
cuadrados, teniendo su frente o
entrada, que miia a Saliente, en- el
dicho Campo de la Salud y linda
por la derecha entrando . con . finca
de don Antonio Doblas, hoy , Antonio
Llantas, por la izquierda con casa
del propio .don Manuel Trujilló
Ruiz y por el fenido con tierra de
don Rafael Barbudo Rubio.

Y Por medio del presente -cito .en
general a las personas ignoradas .a
quienes pueda. perjudicar la ins-
cripción que se interesa, y t..rt par-
ticular a don -José - MercluAi i Expó-
sito de quien el olicitante adquirió
el inmueble de referencia y a -sirs
causahabientes, para que en el . tór-
mino de ciento cchenta días -a cine
tardescle • su inserción en el BOLE7
TIN OFICIAL de esta provincia
comparezcan en : dicho expediente si
les conviniere ä alegai• sus dere-
chos; bajo apercibimiento en otro
case de pararles el perjuicio a que
haya

Advirtiendo que es segunda in'
serción.

Dado en Córdoba 2. ocho de No-
viembre de mil novecientos treinta
y siete.---Segundo Ario Triunfal.—
J. Alcántara.—E1 Secretario, An-
tenio Martín.

LUCENA

Núm. 4.564

Cédula de citación

En vir:ud de lo dispuesto - por el
señor Juez de primera instancia inte-
rino de este partido y Teniente Jurf-J
dico Habibilitado, en los expedientes
que se instruyen con el fin de decla-
rar administrativamente la responsa
bili dad civil que deba exigirse a Juan
Cantero Caballero, Alonso Ramirez
Ruiz, Juan Arcos Ruiz, Juan Ruiz
Ruiz, Juan José Ruiz Vera, José Arcos
Roldán, José Villa Cabello, Salvador
Pérez Paredes, Juan Cabello Ruiz,
Francisco Campos Bergillos, Cristo-
bal Ruiz Mora, Juan Villa Cabello,
Francisco Villa Cabello, Antonio
lla Cabello, Francisco Villa Gonzá-
lez, Andrés Pérez Fuentes, Juan Del-
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Núm. 4.617
En los autos de que se hará ex-

presión se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dis-!
positiva son como siguen:

gado González, Miguel Pérez Gue-
rrero y Manuel Varela Iglesias, los
primeros vecinos que fueron de Enci-
nas Reales y el último de Jauja, como
consecuencia de la oposición al Glo-
rioso Movimiento Nacional, se cita
por medio de la presente cédula a di
chos individuos, que tuvieron su resi-

'ciencia en Encinas Reales y Jauja y
cuyo actual paradero se desconoce,
para que en el término de ocho días
hábiles comparezcan ante este Juzga-
do instructor, personalmente o por es-
crito donde pueden alegar en su de-
fensa lo que estimen necesario, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
si no lo verifican.

Lucena a 19 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Secreta-
rio Antonio Escobar.

CABRA
Núm. 4.566

Don Manuel Garrión Bracho, Juez
de t a Instancia del partido de
Cabra y juez Instructor nombra-
do por la Comisión provincial de
incautatación de bienes de Cór-
doba.
Por el presente edicto se llama y

requiere a Tomás Córdoba Pérez, ve-
cino de Cabra, como Presidente de la
Sociedad Centro Instructivo Obrero
«La Fraternidad » , y Domingo Gri?do
Urbano, vecino de Doña Mencía, co-
mo Presidente de la Sociedad Centro
obrero de oficios varios, últimamente
Sociedad de Trabajadores de la Tie-
rra de dicha villa; para que en térmi-
no de ocho días hábiles comparezcan
ante este Juzgado personalmente o
por escrito, para que aleguen y prue-
ben lo que estimen procedente en el
expediente sobre incautación de bie-
nes que se sigue contra dichas Socie-
dades como presuntas responsables
de actividades marxistas.

Dado en Cabra a 4 de Noviembre
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Juez Instructor, Manuel Carrión.—
El Secretario, Francisco Clavero.

BAENA
Núm. 4.583

Don José Jurado-Vaidelomar Santae-
lla, Juez de primera Instancia e Ins-
tructor del expediente de responsa-
bilidad civil de que se hará expre-
sión.
Por virtud del presente y consi-

guiente a lo acordado en el que se
tramita contra los vecinos de Luque,
que a continuación se expresan, ma-
yores de edad, y cuyos actuales para-
deros se desconocen, para la depura-
ción de la que haya podido contraer
por su actuación bien directa o indi-
recta con relación al Movimiento Na-
cional, requiero a los mismos por
medio del presente que se insertará
en los «Boletines Oficiales del Esta-
do » y de la provincia de Córdoba pa-
ra que comparezcan ante este Juzga-
do Instructor que actúa en el local
del Juzgado de Instrucción de la ciu-
dad de Baena, en el término de ocho
días hábiles, al objeto de ser oídos
bajo apercibimiento legal caso de no
comparecer, todo ello conforme a lo
prevenido en las Ordenes del Go-
bierno Nacional de 10 de Enero y 18
e Marzo de 1937.

Dado en Baena a 3 de Noviembre
de 1937.—Segundo Ario Triunfal.—
José Jurado-Valdelomar. — El Secreta-
rio, J. Rabadán.

Individuos a qüienes se cita
Leonardo López Jiménez.
Trinidad Moreno Castro.
Antonio Fernández Gutiérrez.
Rafael Valera López.
Francisco Polo Ortiz.
Juan Manuel López Jiménez.
José Cano Cano.
José María Cuadra.
Simón Ló pez Navas.
Salvador Martínez Carrillo.
Gregorio Ramírez Hidalgo.
Juan José Ojeda Navarro.
Valeriano Nieto Torres.
Juan José Gómez de la Rosa.
José Rodríguez Moreno.
José Carrillo Olmedo.
Antonio López López.
Sebastián Sánchez Aranda.
Antonio Jiménez Navas.
Joaquín Ordóñez Marfil.
José María Molina Moral.
Joaquín Muñoz Ligero.
Juan León Bravo.
Adolfo Ortiz Cobo.
Baldomero Aguilera Montoro.
Angel García Caballero.
Rafael Gano Cano.
Andrés Marín Ortiz.
Francisco Mancilla López.
Francisco Moreno López.
Pedro Serrano González.
Domingo Lucena González.
Antonio José Castro Carrillo.
José Mancilla López.
Antonio Castro Camacho,
Antonio Comas Arrebola.
Antonio José Jurado Cañete.
Angeles Barranco García.
José Farago Cubero.
José Cubero Gómez.
Antonio Castro Ortiz.
José Carrillo Jiménez.
Manuel Márquez de la Fuente.
Manuel Cobo Gutiérrez.
Hilario Serrano Morales. 	 ,
Rafael Castro Carrillo,
Francisco Corpas Lucena.
Dolores Corpas Ortega.
Salvador Molina Morales.
Pedro Navas Ortiz.
Rodrigo Moreno Castro.
Pedro Rodrigo Comino.
José Burgos Martínez.
Antonio Gómez Aguilera.
Fernando González Muñoz.
Manuel Cubero Ortiz.
Juan Carrillo López.
Manuel Flores Gómez.
Salvador Navarro Alba.
María Navas Luque.
Juan Rueda González.
Agustín Castro Mancilla.
Antonio Marzo Carrillo.
José Serrano Expósito.
Juan Luque Molina.
jesé María Castro Carrillo.
Francisco Moral León.
Antonio Mancilla López.
Alfonso García Ortiz.
José Alarcón Parriza.

SEVILLA

SENTENCIA : En la ciudad de
Sevilla a cinco de Octubre de mil
novecientos treinta y siete.—Segun-
do Año Triunfal.

. Don Luis Marchena Mariscal,
Magistrado, Juez de primera Ins-
tancia número tres de los de la
misma y su partido ; habiendo visto
los presentes autos de juicio ordi-
nario 'declarativo de menor cuantía
seguido entre partes, de la una co-
mo demandante, la Sociedad mer-
cantil regular colectiva, .que gira en
esta Plaza bajo la razón "Gracia,
.Sola y Compañía", representada
'por, el Procurador don Luis Romero
Sánchez, bajo la dirección del Le-
trado don José María Domenech y
Remero; y de la otra, como deman-
dado, don Rafael Fernández Ruiz,
mayor de edad, del comercio y ve-
cino de Mentor°, que carece de
representación y .defensa, estando
declarado en rebeldía; ambas par-
tes por au 'propio ,derecho; sobre
cobro de pesetas; y

FALLO.—Que debo declarar y
declaro que el demandado don Ra-
fael Fernández Ruiz, viene en la
obligación de pagar a la Sociedad
demandarite, ""Gracia, Sola y Com-
pañía", la suma de cuatro mil se-
tecientas cuarenta y dos pesetas,
importe 'del crédito transferido a la
misma por la entidad "Mergé y
Armet", de Córdoba, y en su conse-
cuencia, debo condenar y condeno,
a dicho demändado señor Fernán-
dez Ruiz a que pague a 2:qu'ella
entidad actora, la mencionada can-
tidad, con sus intereses legales al
cinco por ciento anual, a contar
desde el dieciséis de Junio del co-
rriente ario, hasta la total solvencia
con más las costas causada l y que
se causen, cuyo pago r expresamente
impongo al mismo demandado don

-Rafael Fernández Ruii.
Y por esta mi sentencia,. que ade-

más de notificarse a la parte acto-
ra, lo será en la forma que la misma
solicite, al demandado definitiva-
mente juzgando en primera instan-
cia, así lo„pronuncio, mando y fir-
m 	 Marche n a.—Rubricado.

Publicada en el...mismo día.
Y para que sirva de notificadión

al demandado rebelde don Rafael
Fernández Ruiz, mediante inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Cerdo ba,opor deseono-
c.erse su actual paradero, expido la
presente en Sevilla a tres de No-
viembre de mil novecientos treinta
y siete.—Segundo Ario Triunfal.—
El Secretario, Joaquín Ramos.

Administración de J UStÌCjh

Citaciones y emp lazamientos en
materia criminal
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de Marina.

Núm. 4.547
VIDAL AQUETE, Benito; hijo de

José y de Consuelo, natural de Marín
provincia de Pontevedra, avecaintdeaedso.
en Ardan, provincia idem ce 21 ato
de edad, de estado soltero, compare.
cerá en término de ocho días 

n

te juzgado, sito en la calle Queipode
Llano, número 8 duplicado, acusado
del delito de deserción.

Valenzuela 31 de Octubre de 19 3 .
—Segundo Ario Triunfal.—E1
te Juez Instructor Manuel Ortega Ca:

-vente.—El Secretario, Firma ilegible.
Núm. 4.565

RUEDA CABRERA, Angel; hija!
Juan y de Araceli, natural de Lucir

provincia de Córdoba, de oficien>,
bonero, de 22 arios de edad, ser/.
ñas son; pelo negro castaño,
pobladas, ojos castaños, nariz
lar, boca recular, color sano, cabob1
batallón 255 Cazadores San Ferra-
do número 1; se presentará en e4i
zo de treinta días a partir de la feé!
de su publicación en el «Boletín
cial del Estado", ante el Juez
Alférez del batallón 255 Cazador
San Fernando número 1 don Julia:
Castro García, que tiene su resid e
cia en Majadahonda (Madrid) get
dando advertido que de no verificar
su incorporación en el plazo mafiJ.

do, será proclamado rebelde.
Majadahonda 2 de Nosiembrede

1937.—Segundo Año Triunfalai
Alférez Juez Instructor, Julián Casto

G arca.
1111111211111111110

Imprenta Provinciai
(CASA DE SOCORRO-HOSPICIO) —

Economía en los precios 	 ..."11TP59- 	 ProAtitud en los trabajos

,Pe los estados de declaraciones juradas que por
duplicado tienen que presentar todos los patronos
de cualquier actividad industrial, comercial o agrí-
cola, empresas y particulares que hayan tenido o
tengan en lo sucesivo algún profesional emplea-
do u obrero militarizado o movilizado que se
publicaron en, el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia del día 8 de Noviembre en virtud de la
Orden Presidencial de 14 de Octubre de 1937

SE VENDEN EN ESTA IMPRENTA

P. Colón CORDOBA Teléf. 11-1,
010'

A

lEla
os

pror

SE

min‘

Al

F] C1

A/

IIC

La

m lo

tibe:

IR

Gi

De
in el
10 de
insirt
de re
Marx

da Vi
abie

al jue
lance,
llaci

C61
1937;
1Gc

Va

De
III el z

Strui

10 de

rinn d
lose la
hiz t (

Uarna

gli eZ (

trat,
del pu,
Sänclu
kamin

Penar
DelgaC

Ministerio de Cultura 2024


